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REFERENCIA: MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCO POPULAR S.A., NIT. 860.007.738-9 
Demandado:  MARCOS JOSE ACUNA MOLINA., C.C No. 1065585846 
RADICADO: 20001-40-03-007-2023-00110-00 
 

Valledupar, 28 de septiembre de 2023. 
 

AUTO 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada 
por el BANCO POPULAR S.A., NIT. 860.007.738-9, en contra de MARCOS JOSE ACUNA MOLINA., C.C 
No. 1065585846 teniendo como título ejecutivo el pagaré No. 30003090020920, y pagaré de fecha 13 de 
febrero de 2015. 
 
Revisada la demanda, observa el despacho que el título ejecutivo aportado al plenario – pagaré- es claro, 
expreso y exigible, y que la demanda reúne los requisitos consagrados por los artículos 82 y 
subsiguientes,. por lo que resulta procedente librar mandamiento de pago de conformidad con lo previsto 
en los artículos 422, 430,431 ibidem.  
 
Con relación a los interese moratorios, se librará mandamiento de pago de la forma pactada y lo previsto 
en el artículo 884 del Código de Comercio.  
 
Por lo anterior el Juzgado Cuarto Civil De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Valledupar – 
Cesar. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva, a favor de BANCO POPULAR S.A., NIT. 
860.007.738-9, en contra de MARCOS JOSE ACUNA MOLINA., C.C. No. 1065585846, por las siguientes 
sumas y conceptos: 
 
1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA 

Y UN PESOS M/CTE ($14.396.171), por concepto de capital vencido de la obligación contenida en 
el pagaré No. 30003090020920, con fecha de creación 13 de febrero de 2015, correspondientes a 
las cuotas del crédito relacionadas a continuación:  
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1.2. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($10.419.047) concepto de intereses de plazo causados y no pagados sobre el 
capital señalado en el literal anterior, a la tasa establecida por las partes siempre que no exceda la 
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia financiera desde el 05 de octubre de 2015 
hasta 05 de agosto de 2019. 

 
1.3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el capital señalado en el literal anterior, a 
la tasa establecida por las partes siempre que no exceda la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia financiera desde día de exigibilidad de la obligación de cada una de las cuotas del 
crédito hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.4. Por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VIENTISEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($14.226.762)., por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré No. 30003090020920, con fecha de creación 13 de febrero de 2015. 

 

1.5. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el capital insoluto señalado en el literal 
anterior, a la tasa establecida por las partes siempre que no exceda la tasa máxima legal certificada por 
la Superintendencia financiera desde el 14 de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO. COSTAS: Sobre estas se resolverá en la oportunidad debida. 
 
TERCERO. – Ordénese a la parte demandada pague a la demandante la suma por la cual se le demanda 
en el término de cinco (05) días a partir de la notificación que será en la forma indicada en el artículo 467 
del C. G. P. 
 
CUARTO. Hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada al momento 
de la notificación.  
 
QUINTO. Advertir a la parte demandante que, en cualquier momento el despacho podrá requerirla para 
que aporte el original del título valor objeto de recaudo, para los fines previstos en los artículos 167, 174 
y 245 del C.G.P. o para lo que se considere pertinente. 
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SEXTO– Reconózcasele personería jurídica, de conformidad con las facultades conferidas en el poder 
aportado con el libelo introductor, al Dr. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, identificada con C.C. 
30.402.189 y T.P. No. 167.189 del C.S.J. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 
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